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ORDENANZA MUNICIPAL N° 121/2017
CONCEJO MUNICIPAL

DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MVNICIPAL DKVILLAZÓN
VISTOS y CONSIDERANDO.

Que, se tiene la solicitud enviada por el sindicato de trabajadores de la prensa en radio y televisión solicitando
declaratoria de huésped grato a los miembros de la CONFEDERACIÓN NACIONAL DE LA PRENSA DE
BOLIVIA que participa de del PRIMER ENCUENTRO INTERNACIONAL DE PERIODISTAS.
Q~~~de \lyuerd\>zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAal arto2839(( l\l Constitución Política Del Estado, el Gobierno Municipal Autónomo está constituido
por el Concejo Municipal con facultad deliberativa, fiscalizadora y legislativa municipal en el ámbito de sus
competencias.

la Ley gobiernos autónomos municipales en su arto 16 en su numeral 31 aprobar mediante
otorgar honores, distinciones ,condecoraciones y premiospor servicio a la

Que,esfa911ltad del Concej~~unicipal emitir Ordenanzas municipales como norma legal del municipio y distinguir
a perso~lidádes e institiici?ne~'\que en el cumplimiento de sus funciones aportaron al desarrollo de nuestro

~~~i~;t~ES:~~~~~a:i~1:i48;~UMPLIMIENTO OBLIGATORIO DELA NORMATIVA MUNICIPAL)
La cr . ~al del qpbierno Autóno o Municipal, en su jurisdicción, emitida en el marco de sus facultades y
compet'l , ti~ ~á~r o . atorio paraJoda persona natural o colectiva, pública o privada, nacional o extranjera;
así co pago Tripu~()sM les y el cuidado de los ~ienes públicos.
Que la LEY 006 LEY BE, .ENAMIE~O JURIDICO Y ADMINISTRATIVO enel arto 34 Ordenanzas
Municipales siendo que las ". se emiten: ~l?arágrafoV. Honores: 1. Declaratorias para el reconocimiento,

• ~:-~",_"" ~- 'v

nonoressdís y condeéoracíónes. "-
Municipal en sesión ' N° 81/2017 de 15 de diciembre de 2017 como instancia Municipal,

~rlC!.enlaru~aMunicipal conforme al Reglamento Interno del C.M. de REGLAMENTO
DISTINCIONES TITULOS y PREMINENCIAS.. '\

')
VILLAZON.E~."U.SO DE SUS ESPECIFICAS ATRIBUCIONES QUE LE

AUTÓNOMos MUNICIPALES, LEY MARCO DE AUTONOMIAS Y
NORMATIvA DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE VILLAZÓN

Artículo primero.- Se
estar participando del
Villazón los días 15 y 16 de Diciembre


